
concejo de Oscariz, y Oeste, concejo de Mendioroz, Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re- 
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto,

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos retenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JOSE ENRIQUE MARTINEZ GENIQUE

23702 REAL DECRETO 2482/1977, de 27 de agosto, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Orcoyen (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Orcoyen (Navarra), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiséis de agosto de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Or
coyen (Navarra).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por la parte del término municipal de Cendea 
de Olza, perteneciente a la Entidad Local Menor de Orcoyen, 
delimitada de la siguiente forma: Norte distrito de Iza y Cen
dea de Ansoáin; Sur, Cendea de Olza, concejo de Arazuri; 
Este. Pamplona, y Oeste, distrito de Iza y Cendea de Olza, 
concejo de Arazuri. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado de acuerdo con lo previsto en el articulo ciento setenta 
y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres

Artículo tercero—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura.

JOSE ENRIQUE MARTINEZ GENIQUE

23703 REAL DECRETO 2483/1977, de 27 de agosto, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Baráibar (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Baráibar (Navarra), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración, dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
Posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
y formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiséis de agosto de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Barái
bar (Navarra).

Artículo secundo.—El Perímetro de esta zona será en prin
cipio e1 formado por la partes del término municipal de Larraun. 
perteneciente al sector cultivable de la Entidad Local Menor

de Baráibar, cuyos límites son los siguientes: Norte, monte 
Aritzteguía (número quinientos cuarenta y tres del Catálogo 
General de Montes); Sur, monte «Aralar-Aldea» (número qui
nientos cuarenta y dos del Catálogo General de Montes); Este, 
concejo de Iribas (Larraun), y Oeste, montes «Aritzteguía. y 
«Aralar-Aldea». Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y 
dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en e1 presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JOSE ENRIQUE MARTINEZ GENIQUE

23704 REAL DECRETO 2484/1977, de 27 de agosto, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Auza (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Auza (Navarra), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración, dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiséis de agosto de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Auza 
(Navarra).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por la parte del término municipal de Valle 
de la Ulzama, perteneciente a la Entidad Local Menor de Auza, 
cuyos límites son los siguientes: Norte, concejo de Elzaburu y 
concejo de Larraínzar, Sur, facero de Juarbe y Beunza y 
concejo de Beunza; Este, concejo de Larraínzar, y Oeste, con
cejo de Elzaburu y concejo de Juarbe. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura.
JOSE ENRIQUE MARTINEZ GENIQUE

23705 REAL DECRETO 2485/1977, de 27 de agosto, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Gomelle (Lugo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Gomelle (Lugo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma, 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiséis de agosto de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Go
rnelle (Lugo).


